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AUTO DE SUSTANCIACION   
RADICADO N°. 2010-00734-00 
 

 

- El 14 de febrero de 2020, la parte activa informa al despacho que le solicito 

a la secuestre GLADYS MORA NAVARRO, complementar información sobre 

los siguientes aspectos: 

 

 

 

Por lo tanto, se requiere a la secuestre para que suministre al demandante la 

información requerida, con copia a este despacho. 

 

- Teniendo en cuenta la sustitución del poder allegado por la parte activa el 

03 de julio de 2020, se acepta, por lo que se reconoce personería al doctor 

LUIS MANUEL GOMEZ TAMAYO, en los términos del poder conferido.  

 

- Se pone en conocimiento la información proveniente de la Cámara de 

comercio de Aburra Sur, y la denuncia instaurada por la secuestre GLADYS 

MORA NAVARRO en contra del demandado. Dichos documentos se 

adjuntan al final del presente auto.  
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- finalmente, y una vez se verificó el expediente, se observa que la secuestre 

no informó de forma periódica las labores realizadas como secuestre dentro 

del presente proceso, ya que, los dos últimos informes allegados datan del 

14 de diciembre de 2017 y del 18 de mayo de 2018, y el allegado el 15 de 

enero de 2020 informa que el local ya no se encuentra funcionando la 

imprenta. 

 

Por lo anterior, se requiere a la secuestre para explique la razón por la cual 

no allegó los informes de manera periódica, de igual manera informará 

puntualmente a partir de qué fecha dejó de funcionar el establecimiento de 

comercio, ya que, si la secuestre cumplió de manera eficiente con sus 

labores, no debió transcurrir mucho tiempo entre le hecho acaecido y la 

información allegada al despacho el 15 de enero de 2020,  adicional a lo 

anterior debe aclarar la razón por la que tardó un 1 año, en instaurar la 

denuncia, puesto que, se observa que la radicó el 24 de febrero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
YA 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 085 
fijado hoy 24 DE MAYO DE 2021 
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